Para defender a los usuarios en la Audiencia Pública que se llevará a cabo en nuestra Ciudad en fecha a designar para determinar el costo del Boleto de la Empresa Montemar SRL, le pedimos su ayuda completando la siguiente encuesta.

1- Usted o algún miembro de su familia utilizan el servicio de Transporte Montemar?

(   ) Siempre

(   ) A veces

(   ) Nunca

2- Qué opinión tiene acerca del recorrido que realiza el colectivo?

(   ) Completo

(   ) Deficiente

(   ) Habría que modificarlo

3- Cuál es su opinión sobre el estado de las unidades?

(   ) Confortables y modernas

(   ) Medianamente confortables

(   ) Poco confortables


4- Considera que la frecuencia de los micros es

(   ) Adecuada

(   ) Poco adecuada

(   ) Los horarios deberían ser modificados

5- Con respecto a la tarifa

(   ) Es la adecuada

(   ) Debería fraccionarse en secciones

(   ) El boleto único debería servir para realizar trasbordo

6- Con respecto al valor del boleto

(   ) Es el adecuado

(   ) Es muy elevado

(   ) Debería incrementarse su valor

(   ) Debería existir una tarifa especial y más económica para residentes del partido

7- En caso de lluvias, cuando el servicio no ingresa a Cariló:

(   ) Debería la Empresa hacerse cargo de la tarifa del remis y trasladar al usuario a destino

(   ) Debería utilizar otro medio de transporte para completar su recorrido

(   ) En caso de lluvias no debe ingresar a Cariló

8- En base a la cantidad de habitantes, Usted cree que:

(   ) La Empresa Montemar SRL, cubre perfectamente el servicio de transporte

(   ) Debería existir una segunda línea de colectivos, para estimular la competencia
[image: image1.emf]Nombre y Apellido:







DNI:

                                            Asociación de Defensa de Derechos de Usuarios y Consumidores  (RNAC 0021- Reg. Pcia Bs. As. AC nº010)

                                                 Rivadavia 1232, 1º Piso Of. 3 - Pinamar TE: (02254) 49-1143 aduc_pinamar@hotmail.com /         

                                                                                   www:adduc.org.ar    /    www:adduc-pinamar.blogspot.com
